
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 022 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y, 

 
C O N S I D E R A N D O:  

 
Que el 16 de enero de 2019, a la edad de 91 años, descansó en paz el padre LUIS 
ALFONSO MUÑOZ, en la casa de sus padres en la Vega Cauca donde estaba de 
vacaciones con su familia.  
 
Que el padre LUIS ALFONSO MUÑOZ, nació el 3 de junio de 1928 en la Vega Cauca. 
Los primeros años de estudio los realizó en la Escuela Apostólica de los Padres 
Vicentinos en Santa Rosa de Cabal, luego vino al Oratorio de Pasto. Se ordenó como 
Sacerdote en el Oratorio de Pasto el 8 de diciembre de 1953.  
 
En 1954 fue elegido Rector del Colegio San Felipe Neri, al frente del cual estuvo varias 
ocasiones, época de grandes logros para la Institución; Presidió CONACED de Nariño 
por 20 años; fue Superior del Oratorio de Pasto por 4 periodos. 
 
Amante del deporte, llevó al colegio San Felipe Neri a los campeonatos 
departamentales de fútbol, baloncesto, y ajedrez. Por su capacidad deportiva fue 
nombrado Delegado de Coldeportes, condecorado de dicho estamento gobernativo. 
Fue Propósito, maestro de novicios y párroco de la Sagrada Familia. En 1966 viajó a 
España para obtener su posgrado en el Instituto Pastoral de Salamanca; a su regreso 
asumió la rectoría del Colegio San Felipe Neri. Asumió también las ingratas 
campañas pro refinería de Tumaco, artífice y constructor del nuevo Colegio San 
Felipe Neri en Mijitayo, y lo propio de la Iglesia y cada parroquia de Palermo, de la 
cual fue primer párroco.  
 
Que el padre LUIS ALFONSO MUÑOZ, se caracterizó por ser un sacerdote muy 
conocido en Pasto y muy querido por los exalumnos del Colegio; poeta, escritor, 
educador de muchas generaciones, se hizo merecedor de la medalla Camilo Torres  
y del reconocimiento de las hermanas Filipenses, Sociedad de Mejoras Públicas, 
Gobernación de Nariño, municipio de Pasto. Se enfrentó con tenacidad al INCORA, 
fue uno de los impulsores de la parcelación de la finca de Buesaco.  
 
En 1975 el padre PAULO TURKS, delegado de la Santa Sede, lo nombró Propósito del 
Oratorio de Bogotá; así marcha de Pasto para entrar a formar parte de la comunidad 
de san Felipe Neri en Bogotá donde permaneció hasta el día de su muerte. 
 
Que por lo tanto, el Concejo de Pasto,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Deplorar el fallecimiento del benemérito padre LUIS 
ALFONSO MUÑOZ, su travesía profesional y digno proyecto de vida fueron 
ejemplares, su labor social y humana durante toda su vida fue admirable, sin duda 
deja huella imborrable de cualidades, valores y calidad de vida.    
 
ARTICULO SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y 
condolencias a su familia, comunidad religiosa, Directivos y Estudiantes del Colegio 
San Felipe Neri.    
  
ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución será entregada en Nota de Duelo 
a su familia y se la hace extensiva a la Comunidad Religiosa, Directivos y Estudiantes 
del Colegio San Felipe Neri. 
  
 



 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución es presentada por los doctores 
FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES y ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA Concejales 
de Pasto. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos 
mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES                    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                                     Secretario General 
 
 
L. Elena R.      

   

   

 

  



 

 

 

 


